
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA

GERENCIA MUNICIPAL

-\

RESOLUC¡ON DE GERENCIA MUNIGIPAL N" 90.2()23.GM.MDCC

Ccatcca, 02 de mayo de 2023
vr§To§:

El lnforme de Servicio Relacionado N" 0'12-2023-OCl-i0391-SMC de fecha2T de marzo de 2023, el

Órgano de Control lnstitucional, remite el Reporte de Deficicncias §ignificativas lnforme N" 006-2021-3-0539,

de Auditoria Financiera,

CONSIDERANDO:

Que, las fvlunicipalidades son Órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomia económica,

administrativa y política, tal y como se éstablece en él Aftlüulo 194'de la Constitución Política del Estádo, en

concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Nu 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el
que se determina la facuitad de las miomas para ejeroer aetas de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 060-2023-A-MDCCiQ, fecha de 01 de mazo de 2023, se

designa al Lic, Feliclano Fernández Cusipaucar, en su condición de Gerente fi/unicipal de la Municipalidad

Distrital de Ccatcea, como funcionario público responsable del monitoreo del proceso de implementaeión de las

recomendaciones de los §ERVIC!0§ DE C0NTROL FOSTERIOR, en aplicación a io dispuesto cn la Directiva N"
014-2020-CG/SESNC, aprobada por Resolución de Contraloría N' 343-2020-CG.

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N' 002-2020-CG/N0RM, Acción de Oficio Posterior,

aprobáda con Resolución de Csntraloria N" 089-2020"CG y la Direetiva N" 0014-2020-CGISESNC,

lmplementaeión de las RecomendaeioneE de los lnformep de §ervicios de Control Pscterior, seguimiento y

publicación, aprobada con Resolución de Contraloría N" 343-2020-CG.

A efectos de levantar las observaciones e lmplementar las Recomendaciones, contenidas en el lnforme

de Auditorias Financieras, Reporte de Deficiencias Significativas lnforme N" 006-2021-3-0539, practicada a la
Municipalidad Distrital de Ccatcca por LA Oontralorla General de la República;

Quc, Daficiencia $ignificativa 4: Construceioner en eurso sin liquidacionos (Resurnen: Existen

obras por administración directa y por S/ 111 833 844,00 incluidas en la cuenta edificios y estructuras, al ciene del

ejercicio 2019, carecen de liquidación técnica financiera, situación que no permile su transfereneia contable a las

cuentas de activo depreciable que c0rr6sponda, afectando asi a la determinación de los resultados del ejercicio).

Que en uso de las atribuciones conferidas por el titular mediante Resolución de Alcaldía N" 060-2023-MDCC/Q, de

fecha 01i03/2023, delega facultades al Gerente fvlunicipal de la Municipalidad Drstritai de Ceatcca, por lo que;

RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Recomendación No 4: Al Gerente General disponga que jefe de Oficina de Supervisión

y Liquidación de obras y Proyectos, lng, Percy Florez Macedo, junto con la Gerencia de Desarrollo Territorial e
lnfraestructurá, lng, Fredyy Esealante Sutta, que deberán eonciliar con la oficina de Oontabilidad, se realice las

conciliaciones de saldos, para determinar el univcrso de las construcciones en curso pendiente de liquidacién, de
la misma manera se realice las acciones correspondientes para realizar el sinceramiento de dicha cuenta, así

como las liquidaciones técnicas financieras,

ARTICULO SEGUNDO. - Acciones por realizar: Remitir el Plan de Acción reformulado y la documentación que

sustente la implementación dc la recomendación.

Estado de recomendación: En proceso
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